
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00620 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante LEAL COLOMBIA S.A.S. 

Demandado JUVENAL JESUS ALIENDRES DIAZ 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere del 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado o 

promovido la demanda, consistente en notificar a la parte demandada y/o demostrar 

que se ha efectuado las gestiones pertinentes para consumar las medidas cautelares, 

es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho acto, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación se debe surtir conforme a lo  

señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación la  

providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando la 

dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y además 

haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación se entenderá 

realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al envío de la misma 

y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00640 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA NACIONAL - COMUNA 

Demandado IVAN SAMIR SOTELO 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar al demandado, es 

por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho 

acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación se debe surtir conforme a lo  

señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación 

la  providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando 

la dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00667 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante RAMIREZ Y RANGEL EAGLES S.A.S. 

Demandado EDGAR ENRIQUE URBINA LEAL 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar al demandado, es 

por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho 

acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación se debe surtir conforme a lo  

señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación 

la  providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando 

la dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00744 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado OCEAN ROLDAN CORREA 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar al demandado, es 

por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho 

acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación se debe surtir conforme a lo  

señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación 

la  providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando 

la dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00776 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE 

SURAMERICANA Y FILIALES 

Demandado DIANA CAROLINA SANCHEZ MORENO 

Asunto Requiere previo a decretar desistimiento tácito  

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la demandada, 

es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice dicho 

acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación se debe surtir conforme a lo  

señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, enviando con la notificación 

la  providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, indicando 

la dirección, teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual 

es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

le notificó a la demandada VILMA CANO MUÑOZ, en los términos del artículo 8 de 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como consta en la notificación enviada al correo 

electrónico certificado en la demanda. Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, 

Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada. A su Despacho para 

proveer.  

 

13 de diciembre de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Diciembre trece de dos mil veintidós   
 

Radicado: 050014003017 2022-00904 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: VILMA CANO MUÑOZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada VILMA CANO MUÑOZ, en 

los términos del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como consta en 

la notificación enviada al correo electrónico certificado en la demanda, y dentro de 



 
 
 
 

     

2 

la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra del mandamiento de 

pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de VILMA CANO MUÑOZ, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $965.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $965.000, para un total de las costas de $965.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00912 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

Demandado LIDA CENEIDA MORENO MOLINA Y DEISY JULIANA 

CEBALLOS MORENO 

Asunto Se autoriza notificación por aviso 

 

Teniendo en cuenta que las demandada LIDA CENEIDA MORENO MOLINA 

Y DEISY JULIANA CEBALLOS MORENO, a la fecha no han comparecido al 

Juzgado a recibir notificación personal, es por lo que se autoriza a la parte 

actora a realizar la notificación por aviso, en los términos del artículo 292 del 

C.G.P.. 

 

Se le advierte a la parte demandante que con el aviso se debe enviar la copia 

de la providencia a notificar, el traslado de la demanda, y además se le 

deberá advertir a la parte demandada que la notificación se entenderá 

realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al envío del 

mismo y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación y en la misma debe indicar la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 
 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, procure la notificación por aviso a las demandadas, 

so pena de declarar el desistimiento tácito de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00925 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante NORFI MILET MONTENEGRO BOLAÑOS 

Demandado LIBIA ESPERANZA LUGO DE RIVERA 

Asunto Se tiene notificado por conducta concluyente 

demandada 

 

Teniendo en cuenta que la demandada dio respuesta a la demanda a través 

de apoderado judicial, sin encontrarse legalmente vinculada al proceso, es por 

lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P., este 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 

1° Tener legalmente notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada LIBIA ESPERANZA LUGO DE RIVERA, de la providencia de 

septiembre 23 de 2022, por medio de la cual se libró mandamiento de pago 

instaurado en su contra por NORFI MILET MONTENEGRO BOLAÑOS. 

 

2° Se le advierte a la parte demandada que el término del traslado se dará según 

lo establece el artículo 91 del Código General del Proceso y el inciso segundo del 

artículo 301 del C.G.P., lo anterior en caso de querer ampliar la respuesta. 

 

3° En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Estudiante 

de Derecho adscrita al consultorio jurídico de la Fundación Universitaria de 

Popayán Enny Tatiana Cortes Ceballos, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 100463876.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia que del poder hace la DRA. PAULA ANDREA VERA VÁSQUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.214.714.672 y T.P.306.458 del 

C. S. de la J., para continuar representando a la parte demandante 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, por terminación del vínculo contractual 

por mutuo acuerdo entre el endosatario JUAN CAMILO RUIZ DUQUE, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 1.039.453.078, en calidad de Representante 

Legal de CONCEPT BPO SAS, identificada con Nit. No. 900.614.141-0 y la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, tal como consta en la comunicación 

enviada al poderdante y que allega al presente escrito. 

 

De conformidad con el artículo en cita, se le advierte a la libelista que la renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

lo anterior, por cuanto no se allegó prueba de comunicación a COTRAFA de la 

renuncia al poder. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

María Nancy Salazar Restrepo  

RADICADO 0500140030172022-0096900 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT. 

890.901.176.3 

DEMANDADO JHON EDISON QUINTERO MARIN C.C 1.036.610.339 

 WILLINGTON ARLEY QUINTERO C.C 1.036.610.340 

ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00974 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado ROGER DAVID CALDERA GARAVITO 

Asunto Se autoriza notificación por aviso 

 

Teniendo en cuenta que el demandado ROGER DAVID CALDERA 

GARAVITO, a la fecha no ha comparecido al Juzgado a recibir notificación 

personal, es por lo que se autoriza a la parte actora a realizar la notificación 

por aviso, en los términos del artículo 292 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte demandante que con el aviso se debe enviar la copia 

de la providencia a notificar, el traslado de la demanda, y además se le 

deberá advertir a la parte demandada que la notificación se entenderá 

realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al envío del 

mismo y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación y en la misma debe indicar la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 
 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, procure la notificación por aviso a las demandadas, 

so pena de declarar el desistimiento tácito de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 01172 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COLTEFINANCIERA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado: DENNIS RICARDO CACERES TELLO 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsano los requisitos exigidos y la presente 

demanda EJECUTIVA DE ÚNICA INSTANCIA, se encuentra ajustada a los 

presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del Código General del 

Proceso, y como el título valor aportado (un pagaré), reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además el Decreto 806 de 2020, y 

presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1° LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLTEFINANCIERA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de DENNIS RICARDO CACERES 

TELLO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS M.L. ($4.410.885,62), por concepto de capital.  Más los intereses 

moratorios liquidados a partir del 30 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 

CON VENTITRÉS CENTAVOS ($221.290,23), por concepto de intereses 

corrientes causados desde el 28 de julio de 2021 hasta el 29 de agosto de 2021, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la ley. 

 

2° NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo dispuesto 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que deban 



hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio, enterando a la parte demandada que se les 

concede el término de cinco (5) días para pagar el capital con intereses o de diez 

(10) días para proponer excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la dirección, teléfono, 

y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 

 

3° En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. JUAN 

PABLO FLÓREZ RAMÍREZ identificado con CC. 71.272.433 y T.P. 153.254 del 

C.S.J., para representar a la parte actora en este asunto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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